
Resolución N° 2376 
Corrientes, 19 de Septiembre de 2014 
 
VISTO: 
El expediente N° 2040-D-2014, por el cual la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos, sobre informe 
agentes cobertura GALENO ARGENTINA y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, por el mencionado expediente se tramita la cobertura de A.R.T. conforme la Ley de Riesgo de Trabajo 
N° 24.557, para agentes Municipales, con la firma GALENO ARGENTINA A.R.T. S.A. 
 
Que, a fojas 1 el Subsecretario de Recursos Humanos, solicita informe del total de agentes que posee 
cobertura de riesgo de trabajo. 
 
Que, a fojas 2 obra informe del Director de Liquidaciones de Sueldos, por el cual se estima que el importe que 
se debe abonar es de $ 426.699,47 por el periodo AGOSTO de 2014. 
 
Que, atento a la necesidad del servicio prestado se estima conveniente reconocer la deuda pendiente de pago 
correspondiente al periodo 08 de 2014. 
 
Que, a fojas 3 el Subsecretario de Economía Administrativa autoriza el pago por la suma total de $ 
426.699,47 (PESOS CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS). 
 
Que, a fojas 6/9 la Dirección General de Contabilidad realizó la afectación preventiva del gasto. 
 
Que, a fojas 12 intervino la Dirección de Asesoría Legal de la secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Articulo 1:  Autorizar el pago por la suma de $ 426.699,47 (PESOS CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor de la firma 
GALENO ARGENTINA A.R.T. S.A. CUIT N° 30-55242816-3 correspondiente al mes de AGOSTO 2014, 
por las razones manifestadas en los considerandos. 
 
Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración de los Bienes del Sector Publico N° 5571-articulo 109 inc. 3) apartado n), y Decreto 
Reglamentario N° 3056/04, artículo 85°, 86° y 87°.- 
 
Artículo 3:  Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento definitivo y orden de pago 
y a efectuar el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de 
la firma GALENO ARGENTINA A.R.T. S.A. CUIT N° 30-5224816-3, por la suma total de $ 426.699,47 
(PESOS CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA 
Y SIETE CENTAVOS), por lo precedentemente expresado. 
 
Artículo 4:  La Secretaria de Economía y Finanzas imputará el gasto en las partidas correspondientes. 
 
Artículo 5:  La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y 
Coordinación General. 
 



Artículo 6:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martin Morilla 
Secretario de Economía 
Y Finanzas  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 
Resolución N° 2380 
Corrientes, 19 de Septiembre de 2014 
 
VISTO: 
El expediente N° 45 del 17 de Diciembre de 2013; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, por el artículo 6° de la Resolución antes mencionada, se designó como Directora General de 
Coordinación de Políticas para Personas con Discapacidad de la Secretaria de Coordinación General, a la 
Señora Carolina Ferrero D.N.I N° 24.937.919, agente perteneciente a la Planta Permanente Municipal. 
 
Que, el artículo 74 de la Ordenanza 3641 dispone: “Si el agente fuere designado para desempeñar un cargo 
de mayor jerarquía en forma temporaria, dentro de la administración municipal, provincial o nacional, 
tendrá derecho a hacer uso de licencia sin goce de haberes y la reserva del cargo por el tiempo que dure su 
designación, debiendo reintegrarse dentro de los tres (30) días corridos desde la fecha de cese”… 
 
Que, por lo tanto corresponde conceder a la agente, licencia sin goce de haberes en su situación de revista y 
por el tiempo que dure su designación. 
 
Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente 
acto administrativo. 
 
POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1:  Conceder Licencia sin goce de Haberes por cargo de mayor jerarquía, otorgado por Resolución 
N° 45 del 17 de diciembre de 2013, y por el tiempo que dure el mismo, a la Señora Carolina Ferrero D.N.I.N° 
24.937.919, haciendo la correspondiente reserva de su cargo en la Planta Permanente Municipal, en virtud de 
lo establecido en el artículo 74° de la Ordenanza 3641. 
 
Artículo 2:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Artículo 3:  Regístrese, Publíquese y Archívese. 



Roberto Fabián Ríos 
Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
  
Resolución N° 2389 
Corrientes, 22 de Septiembre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Municipal N° 1864 de fecha 04 de Agosto de 2014 y su ANEXO I, recaída en el Expediente 
943-S-2014, Caratulado: “Secretaria Infraestructura-Ref. S/Inicio Procedimiento-Obra: “Pavimentación  
c/Concreto Asfaltico-Calles de la Ciudad de Corrientes-39 Cuadras” (Consta de 18 {dieciocho} Cuerpos); y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por dicho acto administrativo se aprueba la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL OP N° 01/14 
y adjudica a la Firma “TCM S.A” la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE CALZADA DE 
HORMIGON Y SUMIDEROS PARA DESAGUES Y ENLACES A COND UCTOS EXISTENTES EN 
LA CIUDAD DE CORRIENTES, 39 CUADRAS”  según PROYECTO EJECUTIVO y PLIEGO DE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, obrante a fojas 478/1504, sobre propuesta de fojas 3297/3345 
e Informe de la Comisión de Preadjudicación de fojas 3.549/3550, autorizándose su pago en tal concepto, por 
la suma total de $ 30.758.623,79 (Pesos Treinta Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos 
Veintitrés con Setenta y Nueve Centavos), pagaderos según certificación. 
 
Que, asimismo, se aprueba el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de 
la Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato:  5% (cinco por ciento); de Anticipo:  por el total del monto solicitado y de Fondo de 
Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada certificado. 
 
Que, en los Artículos consignados en las Clausulas Tercera, Punto a) y Quinta de dicho Anexo, no son 
concordantes con los consignados en los Pliegos de Bases y Condiciones, Legales y General, y de 
Especificaciones Técnicas Ambientales especiales, aprobado por Resolución N° 930/14 y referenciado en la 
Resolución N° 1864/14. 
 
Que, atento a ello, corresponde rectificar las Clausulas Tercera, Punto a) y Quinta del Anexo I de la 
Resolución Municipal N° 1864/14, recaída en el Expediente N°943-S-2014, Caratulado: “Secretaria 
Infraestructura-Ref. S/Inicio Procedimiento-Obra: “Pavimentación  c/Concreto Asfaltico-Calles de la Ciudad 
de Corrientes-39 Cuadras” (Consta de 18 {dieciocho} Cuerpos). 
 
Que, en uso de las facultades propias del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Rectificar las Clausulas Tercera, Punto a) y Quinta del Anexo I de la Resolución Municipal N° 
1864/14, recaída en el Expediente N°943-S-2014, Caratulado: “Secretaria Infraestructura-Ref. S/Inicio 



Procedimiento-Obra: “Pavimentación  c/Concreto Asfaltico-Calles de la Ciudad de Corrientes-39 Cuadras” 
(Consta de 18 {dieciocho} Cuerpos), atento los fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan por 
íntegramente reproducidos, los que quedaran redactados de la siguiente forma: “ANEXO I:….TERCERA:  
“LA CONTRATISTA”,  se obliga a ejecutar la Obra Publica en un todo conforme los Pliegos, la respectiva 
propuesta presentada por  “LA CONTRATISTA”,  en la Licitación (en adelante “LA PROPUESTA” ), el 
presente Contrato y toda otra directiva y/o instrucción de “LA MUNICIPALIDAD”  durante la ejecución de 
la Obra. “LA CONTRATISTA”  se obliga a: a) Dar inicio a la Obra en el Termino de siete (7) días corridos 
contados a partir de la fecha del Acta de Entrega del Terreno, conforme el Artículo 27° del Pliego de 
Condiciones Particulares. Ejecutar la obra en un plazo de doce (12) meses a partir del Acta de Inicio de la 
Obra, conforme establece el Artículo 7° del pliego de Condiciones Particulares. En caso de demora en la 
ejecución y finalización de los trabajos, “LA MUNICIPALIDAD”  podrá, a su juicio, otorgar una prórroga, 
siempre que “LA CONTRATISTA”,  demuestre que la demora se ha producido por causas justificadas en 
caso fortuito, fuerza mayor o que los imprevistos demanden un mayor tiempo para la ejecución de la 
obra…”QUINTA:  La Obra y su certificación se realizará por el SISTEMA DE “UNIDAD DE MEDIDA”,  
previsto en el Art. 17, Inciso a), de la Ordenanza N° 3581 y en el Artículo 7° del Pliego de Condiciones 
Particulares, estableciéndose como retribución total a “LA CONTRATISTA”  la suma de $ 30.758.623,79 
(Pesos Treinta Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Veintitrés con Setenta y Nueve 
Centavos).” 
 
Artículo 2°:  La presente Resolución será refrendada por la Sra. Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios de Infraestructuras y de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3°:  Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 
 
Roberto Fabián Ríos 
Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Rodrigo Martin Morilla 
Secretario de Economía 
Y Finanzas  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
      
    
    
 
 
  
     
 
 


